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RESOLUCIÓN 363 (CMR-19) 

Consideraciones para mejorar la utilización de las frecuencias 

marítimas en ondas métricas en el Apéndice 18 

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Sharm el-Sheikh, 2019), 

considerando 

a) que en el Apéndice 18 se identifican las frecuencias que deben utilizarse para las 

comunicaciones de socorro y seguridad y otras comunicaciones marítimas a escala internacional; 

b) que dada la congestión en las frecuencias del Apéndice 18 resulta indispensable 

considerar la utilización de nuevas tecnologías eficaces; 

c) que el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R) está realizando estudios sobre 

cómo mejorar la eficiencia en la utilización del Apéndice 18; 

d) que la utilización de las tecnologías digitales permitirá atender la demanda incipiente de 

nuevos usos y reducir la congestión; 

e) que, en la medida de lo posible, es preferible utilizar las atribuciones existentes al servicio 

móvil marítimo (SMM) para mejorar la seguridad de los barcos, las instalaciones portuarias y el sector 

marítimo en general, en particular cuando se requiere la compatibilidad internacional; 

f) que las modificaciones que se introduzcan en dicho Apéndice 18 no deben ir en 

detrimento de la futura utilización de estas frecuencias o las capacidades de los sistemas o nuevas 

aplicaciones necesarias para su utilización por el SMM; 

g) que la Organización Marítima Internacional (OMI) ha iniciado un estudio de la 

reglamentación necesaria para utilizar los buques de superficie autónomos marítimos (MASS); 

h) que la Asociación Internacional de Señalización Marítima (IALA) está formulando el 

modo de determinación de la distancia (Modo R), que es un sistema de radionavegación diseñado 

para ofrecer un mecanismo de contingencia en caso de perturbación temporal de los sistemas de 

satélites para la navegación mundial (GNSS), en apoyo de la navegación electrónica, 

reconociendo 

a) que convendría mejorar la seguridad marítima y de los barcos y las instalaciones 

portuarias gracias a sistemas dependientes del espectro; 

b) que la UIT y las organizaciones internacionales pertinentes han iniciado estudios afines 

sobre utilización de tecnologías digitales para la seguridad marítima y de los barcos y las instalaciones 

portuarias; 

c) que será necesario realizar estudios que sienten las bases para considerar posibles 

disposiciones reglamentarias destinadas a mejorar la seguridad marítima y de los barcos y las 

instalaciones portuarias, que pueden necesitar acceso al espectro para usos experimentales; 

d) que para lograr la interoperabilidad mundial de los equipos de barco deben 

implementarse, con arreglo al Apéndice 18, tecnologías armonizadas o interoperables a escala 

mundial; 
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e) que las labores de las administraciones y de algunas organizaciones internacionales 

pertinentes para proseguir el desarrollo del Modo R en apoyo de la aplicación de la navegación 

electrónica podrían exigir una revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

observando 

a) que la CMR-12, la CMR-15 y la presente Conferencia han examinado el Apéndice 18 

para mejorar la utilización y la eficiencia de las comunicaciones de datos utilizando sistemas digitales; 

b) que los sistemas de comunicaciones marítimas de a bordo recurren a la voz digital, como 

se describe en la versión más reciente de la Recomendación UIT-R M.1174, para mejorar el uso 

eficiente de la banda de frecuencias 450-470 MHz; 

c) que se han implementado sistemas digitales en el servicio móvil terrestre, 

observando además 

que la CMR-12, la CMR-15 y la presente Conferencia han examinado el Apéndice 18 a fin de 

aumentar la eficacia e introducir bandas de frecuencias destinadas a nuevas tecnologías digitales para 

comunicaciones de datos, por ejemplo, para la introducción del sistema de intercambio de datos en 

ondas métricas (VDES), 

resuelve invitar a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027 

1 a considerar la posibilidad de modificar el Apéndice 18, a fin de permitir la utilización 

del SMM con miras a la futura implementación de nuevas tecnologías destinadas a mejorar la 

utilización eficaz de las bandas de frecuencias marítimas; 

2 a considerar la posibilidad de modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones para 

implementar el Modo R como nuevo servicio de radionavegación marítima, 

invita a las organizaciones internacionales pertinentes 

a participar activamente en los estudios proporcionando requisitos e información que deban tenerse 

en cuenta en los estudios del UIT-R, 

invita al Sector de Radiocomunicaciones de la UIT 

a realizar estudios para determinar las disposiciones reglamentarias necesarias y los requisitos de 

espectro con arreglo al resuelve invitar a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027, 

encarga al Secretario General 

que señale la presente Resolución a la atención de la OMI y de otras organizaciones internacionales 

y regionales interesadas. 


